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El Programa Bosques tiene como objetivo conservar 
54 millones de hectáreas de bosques tropicales 
como una contribución a la mitigación frente al 

cambio climático y al desarrollo sostenible



23 de enero de 2025

PIP 3: Mejoramiento de los servicios de apoyo al 
aprovechamiento sostenible de la biodiversidad de los 

ecosistemas en el paisaje forestal en el Corredor Puerto 
Maldonado – Iñapari y en el ámbito de la Reserva Comunal 

Amarakaeri, en el departamento de Madre de Dios. 



IMPLEMENTACIÓN DE PLANES DE NEGOCIOS CON 
FONDOS DE INCENTIVOS PARA LA CONSERVACIÓN 

DE BOSQUES - 2025



Agenda
1. Manual para la ejecución de los

Planes de Negocios del Fondo de
Incentivos para la Conservación de
Bosques

2. Implementación de Planes de
Negocios con Fondo de Incentivos



MANUAL PARA LA EJECUCION DE 
LOS PLANES DE NEGOCIOS DEL 
FONDO DE INCENTIVOS PARA LA 

CONSERVACION DE BOSQUES 

1



1.1. Objetivo del Manual

Establecer disposiciones para la implementación y ejecución de Planes de
Negocio con fondos de incentivos

1.2. Fondos de incentivos para la conservación de bosques
Es un incentivo económico otorgados a las CCNN y/o PUB para impulsar y facilitar medidas
que promuevan cambios transformacionales en las políticas y prácticas forestales, con
miras a controlar la pérdida de bosques por deforestación, degradación y efectos.



IMPLEMENTACION DE PLANES 
DE NEGOCIOS CON FONDOS 

DE INCENTIVOS

2



2.1. DESIGNACIÓN DE EQUIPO DE ADQUISICIONES Y TESORERO EN CN o PUB
Equipo de Adquisiciones (al menos 2 personas beneficiarias del PN):
• El Representante Legal
• Otra persona de preferencia del grupo de interés (no puede ser el Tesorero)
Tiene la responsabilidad en representación de la CN o PUB de la selección de
proveedores y suscripción de contratos de ser necesario, eligiendo la mejor opción
costo/beneficio verificando que sean gastos no elegibles.

Tesorero:
• Persona designada por la CN o PUB
Tiene la responsabilidad evaluar el Expediente de Pago, verificando que los datos
consignados están debidamente sustentados y corresponde efectuar el pago de
acuerdo al cronograma del Plan de Negocio.

En el caso de Consorcios con dos miembros: el segundo miembro del equipo de
adquisiciones podrá hacer las veces del tesorero.





2.2. CRONOGRAMA FINANCIERO CODIFICADO



2.3. LISTA DE PROVEEDORES



2.4. IDENTIFICACION DE ITEM DEL PLAN DE INVERSION, ADQUISICIONES MAYORES A 
S/ 5,000 (Formato 5)

Estos pagos se realizarán a través de transferencias bancarias al Proveedor desde las cuentas de
confianza del Banco de la Nación.

Requisitos:
• Mínimo 2 cotizaciones (Descripción, monto incluido impuestos de ser el caso, flete, plazos de entrega,

garantía, forma de pago, debe incluir los datos de la cuenta bancaria donde se efectuará el pago
(número de cuenta, CCI, tipo de cuenta y Banco o Caja).

• Términos de referencia
• Contrato
• Acta de selección de proveedor, el proveedor seleccionado será la mejor opción costo beneficio, si la

CN o PUB considera necesario suscribirá contrato.
• Recibo por honorario y/o Factura Electrónica, el proveedor cuenta con RUC activo y habido, tenga la

actividad económica principal o secundaria compatible con lo adquirido o servicio prestado.
• Autorización suspensión de 4ta Categoría para RH mayores a S/ 1,500 (suspensión con fecha anterior

a la emisión del RH)
• El informe y/o entregable debe estar acorde a lo solicitado en los EETT y/o Contrato
• Acta de Conformidad de Servicio



2.5. IDENTIFICACION DE ITEM DEL PLAN DE INVERSION, ADQUISICIONES MENORES O 
IGUALES A  S/5,000  (Formato 3) 

Si la Comunidad Nativa o PUB cuenta con una cuenta bancaria distinta a la cuenta de
confianza, podrá solicitar el abono a través del Formato 3, por montos hasta de S/
20,000 para gastos menores o iguales de S/ 5,000 de ítem contenidos en el Cronograma
Financiero de su Plan de Negocio.

Con esos fondos la CN o PUB realizará directamente el pago de sus proveedores de
bienes y/o servicios, la cual debe rendir para solicitar un siguiente desembolso

Los gastos se acreditan con Facturas, Recibos por Honorarios y de manera excepcional
Boletas de Venta y Declaraciones Juradas por monto no mayor de S/300 (Formato 4).

La adquisición de bienes por el formato 3 no requiere presentar cotización, sin embargo
deben ser contrastado con el precio de mercado actual antes de solicitar, a efectos de
que el monto entregado sea rendido en su totalidad.



2.6. SOLICITUD DE PAGOS DE PROVEEDORES PRESENTANDO FORMATOS : 3, 5 o 6

• FORMATO 3: SOLICITUD DE RECURSOS FINANCIEROS PARA CONTRATACIONES
MENORES O IGUALES A S/ 5,000

• FORMATO 5: SOLICITUD DE PAGOS POR COMPRAS DE BIENES MAYORES A S/ 5,000

• FORMATO 6: SOLICITUD DE PAGOS POR CONTRATACIONES DE SERVICIOS MAYORES
A S/ 5,000



2.6.1 FORMATO 3



2.6.2 FORMATO 5



2.6.3 FORMATO 6



2.7 RENDICIÓN DE FORMATO 3

Solo en el caso de haber solicitado en FORMATO 3: SOLICITUD DE RECURSOS FINANCIEROS PARA
CONTRATACIONES MENORES O IGUALES A S/ 5,000, es necesario presentar la Rendición de formato 3.

RECORDAR QUE EN EL “FORMATO 3” Y EN LA “RENDICION DE FORMATO 3” DEBE PRECISAR:
• En el caso de adquisición de bienes (unidades, precio unitario, detalle del bien).
• En el caso de servicios (mes o periodo al que corresponde el servicio y número de entregable).

DOCUMENTOS QUE SE ADJUNTAN A “RENDICION DE FORMATO 3”:
• Factura y solo de manera excepcional Boletas de Venta
• Consulta validez de comprobante de pago electrónico.
• Consulta RUC
• Recibo por honorario, con suspensión de renta de 4ta Cat
• Declaración Jurada solo cuando es imposible obtener comprobante de pago admitidos por SUNAT.
• Contrato, TDR, Informe o entregable por la prestación de servicios, acta de selección de proveedor y

acta de conformidad de servicios por parte de la CN o PUB.



2.7 RENDICIÓN DE FORMATO 3



Declaración Jurada



Modelo de Carta que la
Comunidad debe presentar para
solicitar pagos a través de la
plataforma Cero Papel MINAM



Caso de representante legal de CN o PUB iletrados

Para los casos de personas iletradas, se aplica las siguiente normativa:

 Código Civil  - Artículo 45.- Ajustes razonables y apoyo

Toda persona con discapacidad que requiera ajustes razonables o apoyo para el ejercicio de su               
capacidad jurídica puede solicitarlos o designarlos de acuerdo a su libre elección.

 Tribunal Constitucional Adicionalmente cito el link conteniendo la sentencia del Tribunal Constitucional 
que afirma la intervención de un tercero para casos de personas iletradas.

https://www.tc.gob.pe/jurisprudencia/2013/01580-2013-AA%20Resolucion.html

En aplicación a la normativa señalada, las CN o PUB, que soliciten al PNCBMCC la atención de pagos de 
proveedores para la ejecución de Planes de Negocio, cuyos   representantes legales sean iletrados, debe 
adjuntar Acta de Testigo a Riego por cada uno de los formatos 3, 5, 6 y rendiciones de formato 3. En los 
mencionados formatos el representante iletrado deberá consignar su huella digital, nombre completo y el 
testigo a ruego también firmara los formatos consignando su firma y nombre completo.

https://www.tc.gob.pe/jurisprudencia/2013/01580-2013-AA%20Resolucion.html


2.8 AJUSTE O MODIFICACIÓN DEL PLAN DE NEGOCIO

BID :   RCE 55-2024-MINAM/VMDERN/PNCBMCC 
BM :   RCE 57-2024-MINAM/VMDERN/PNCBMCC 



2.9 RECOMENDACIONES TRIBUTARIAS
VERIFICACIÓN DE LOS COMPROBANTES Y ESTADO DEL 
CONTRIBUYENTE (APLICABLE PARA TODOS LOS FORMATOS)

RUC: Activo y Habido
Giro: Debe tener relación al bien que estamos adquiriendo 
Domicilio: las empresas ubicadas en los departamentos de Loreto,
Ucayali, Madre de Dios; se encuentran exoneradas del IGV, en ese
sentido los proveedores debe estar dentro de la zona geográfica
correspondiente.
Comprobante: Cada uno de los comprobantes debe tener la constancia 
de validez



Observación1:
La programación financiera establece un importe de S/ 1,125; sin embargo, se ha solicitado S/ 1,575, lo que excede el
valor programado en S/ 450. Esta situación es incorrecta, ya que no se debe solicitar un monto mayor al programado.
Esto puede generar una ejecución que sobrepase el 100% del valor previsto en la línea del ítem requerido, lo cual no
es aceptable.

Observación2:
Las solicitudes deben realizarse máximo por el importe de la programación contenido en el cronograma financiero
del PPNN.

2.10 CRONOGRAMA FINANCIERO



2.11.1 SIN CONTABILIDAD INDEPENDIENTE

Nota: En caso de no haber informado a la
SUNAT dentro del plazo establecido, de
acuerdo con el Informe N° 156-2016-
SUNAT/5D0000, el consorcio continuará
bajo la modalidad de no llevar contabilidad
independiente.
Corresponde regularizar la comunicación a
SUNAT.

El artículo 445 de la Ley N° 26887 (Ley General de
Sociedades) regula las relaciones de participación entre los
emprendedores que actúan en conjunto.
En cuanto a la tributación, conforme lo establece la Ley del
Impuesto a la Renta, se distinguen dos modalidades para
llevar la contabilidad:

1.Sin contabilidad independiente (RUC del Representante
Común “Operador Tributario”) - Aplica para PNCBMCC
2.Con contabilidad independiente (RUC a nombre del del
consorcio “No aplica para los PPNN financiados por el
PNCBMCC)

Norma tributaria (Art. 65 de la LIR):

En el caso de un consorcio con una duración inferior a 3 años, deberá designarse
a uno de los miembros como "operador tributario”. Esta designación será
realizada por la CN, conforme a los documentos establecidos por la misma.

La designación deberá formalizarse dentro de los 5 días hábiles posteriores a la
firma del convenio. El aviso deberá ser presentado a través del MPV de la SUNAT
mediante un escrito que contenga la siguiente información:

• Fecha de inicio del consorcio

• Nombre del operador tributario

• Ficha RUC del operador tributario

• Nombre completo de los consorciados, con su respectivo DNI

• Copia del convenio, contrato de consorcio, acta de acuerdos de los 
consorciados  y documentos de identidad correspondientes.

2.11.2 ROL DEL OPERADOR TRIBUTARIO
El operador tributario, a través de su RUC, será responsable de gestionar las operaciones del consorcio, incluyendo la
administración de los documentos de compras y la gestión de las cuentas bancarias (tanto UBO como la cuenta
corriente para gastos menores).
Para asegurar un control adecuado y prevenir posibles observaciones por parte de SUNAT, se recomienda que el
operador del consorcio cree una cuenta bancaria exclusiva para este fin.

2.11 CONSORCIO



• Comunicar a la SUNAT el tipo de contabilidad a llevar (Sin contabilidad independiente) , fecha de inicio de
operaciones y la designación del operador tributario (representante común del consorcio).

• Comunicar a la SUNAT al cierre de las actividades del consorcio al finalizar la ejecución del Plan de Negocio.
• Aperturar una cuenta corriente en Banco privado o caja a nombre del Representante Común para uso

exclusivo de las operaciones del consorcio con fondo de incentivos para las transferencias de los fondos para
compras menores (formato 3).

• Cerrar la cuenta corriente privada al concluir el consorcio.

RECOMENDACIONES PARA EL CONSORCIO



RECOMENDACIONES PARA LA PRESENTACION DE SOLICITUDES DE PAGO
• Los archivos a subir al cero papel son:

- Archivo principal: Carta de solicitud de la comunidad y Acta de comité de adquisiciones.
- Anexo 01: Formato requerido (3,5 ó 6) con la documentación sustentatoria.
- Anexo 02: Archivo Excel de los formatos y rendiciones.

• Verificar Código cat de los bienes y servicios registrados en el Plan de Negocio.

• Verificar el monto asignado para cada bien o servicio en el Plan de Negocio.

• Verificar que la descripción del bien o servicio, sea el mismo consignado en el Plan de Inversión y en
el Cronograma de Ejecución Financiera.

• Verificar el número de cuenta, CCI, tipo de cuenta y entidad bancaria del proveedor y esta debe
estar consignado en la cotización del proveedor.



• Realizar la consulta RUC, y verificar la actividad económica del proveedor (adjuntar el
pantallazo).

• Se recomienda verificar que la actividad económica de los proveedores este de acorde
con los bienes que se adquiere.

• Verificar que los entregables, TDR y Contratos se encuentren alineados.

• Verificar que las facturas de los bienes sean emitidos detalladamente(marca, serie,
modelo y demás características como, material, color, medidas, entre otros).

• En el caso de Recibo por honorario (RH), la descripción debe ser concordante con el 
servicio del PN especificando el periodo, N° de entregable, y en caso de corresponder 
adjuntar suspensión de 4ta. Categoría.

RECOMENDACIONES PARA LA PRESENTACION DE SOLICITUDES DE PAGO



Muchas gracias

13 de marzo 2023
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